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Lima, Domingo 12 de Mmie 1984 

RESOLUCION MINISTERTAL 
“N? '00046-—81—AG/DGRAAR 

Lima, 06 de febrero de 1984. 

VISTOS: 

Los “expedientes relativos a la declaración de 

'eaducidad de los Títulos de Propiedad de 1os pre- 

“dios Tústicos denominados” “POLVORIN” de -20 

Hás, y “SANTA PAULINA” de 40 Hás., de exten- 
sión superficial, ambos ubicados en >e'l distrito 
de Chontabamba, provincia de Oxapampa, departa- 
Trerito de Pasco; y, 

CONSIDERANDO: 

Que “yor Resoluciones Mímsteriales Noas. 941 y 
4355 de Tecias 30 de marzo de 1964, y 17-de noviem- 
bre de 1961, Trespectivamente, se otorgaron a tavor 
de 'los señores MARCELINO HUAMAN-FALCON 
y JORGE MEDINA  FALCON, y ALEJANDRO 

AYALA RIVERA, los Títulos de Propiedad Nos., 
19019— Ay 15220, sobre los predios TÚSticos “POL- 
VORIN” y “SANTA PAULINA”, con las extensio- 
nes y “Wbicación -antes señaladas; 

Que por Resoluciones Direcbm'alías Nos. 0138— 

'3-—DR-—XV--P y 0163—83—DR-—XV-—P, ambas de 

fecha 08 de junio de 1983, la Dirección de la Región 

Agraria XV-Pasco, ha dec¡araúo la caducidad de 

los “titulos de propiedad de los predios menciona- 
- dos en €l considerando precedente, en aplicación 

del Artículo 32: inciso d) del Decreto Ley Ne 22175 
“Tey de Commidades Nativas y "de Desarróllo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, 
vcgr *encontrarse ocupados por posesionarios de he- 

0; 
Que las citadas Resoluciones . Directorales, al 

no haber sido apeladas han tquedado legalmiente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Retorma Acratia y Asentamiento Rural, 'con fecha 
5 de Giciembre de 1983, ha solicitado la 'expedición 
de la presente Resolución Mimisterial; 

'Con la Visación de la Oficina Gereral de :Amo 
“a Turídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

'Artícalo 1>— “Aprobar el procedimiento seguido 
upara la declaración de caducidad de los títulos e 
… de los predios Tústicos «derrominados 
“POLVORIN” de 20 Hás. (Veinte Hectáreas) y 
“SANTA PAULINA” de 40 Hás. (Cuarenta Heclá- 
Teas), de extensión superficial, ambos ubicados en 
el distrito de Chontabamba, provincia de Oxapam- 
Ppa, departamento de Pasco, 

Articalo 2>— Declarar revertidos al dominio del 
'Estado, 1os predios Tústicos “POLVORIN” y “SAN- 
TA 'PAUL11NA" con las extensiones y ubicación Se- 
fiáladas -en el numeral anterior . 

Artículo 3— Dejaramlvo el derecho de los 
ocupañtes, para que lo hagan valer conforme a ley, 

Artículo 4— Ta Dirección de la —r“ión Agraria 
KV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras la can- 

c P ——]————— 

…delosaaie…%…yh&…n 

%…i&m&mwe&tosmwmade¡&a…
 

Resolución a Tavor de la Dirección General de KRe- 

forma Agraria y Asentamiento Rural, en los He- 

«gistros Públicos de Pasco. 

Registrese y comuníquese. e 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00049—84—AG/DGRAAR 

“Lima, 7 de Tebrero de 1984. 

“VISTOS: 

Los expedientes relativos a la Wdeclaración de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- - 
tios Tústicos derominados “SAN JACINTO”" de 34 
Há$ 6194 m2,, “REHINLAND” de 53 Hás. 5,600 

- wmmm" de 93 Hás. 4013 m2. y “MA- 
1RIA VICTORIA” de 43 Hás. 1433 m?., de exten- 
sión superticial, todos ubicados -en el distrito y pro- 
viricia de Oxapampa, departamenito de Pasco; y, 

CONS…NDG: 

Que por Resoluciones Ministeriales sin números 

de fechas 20 de Tebrero de 1945, 03 de febrero de — 

1925, 16 de diciembre de 1937 y 14 de abril de 1924,- 

respectiv… se otorgaron a favor de los se- 

ñores FEDERICO HASSINGER, ANGEL Y DON: 

ANDRES. MAYER, LOS SUCESORES DE DON 
NICOLAS BALARIN y VICENTE MOALLI, los: 

Títulos de Propiedad Nos. 5642, 544, 2553 y 497, so- 

bre los predios rústicos “SAN JACINTO”, REHIN-, 

LAND”, “ERNESTINA” y “MARIA V…m"*r 

“con las e£wng&mes d Ubicación antes señaladas; 

SS DR-XV-P y 0267-63-DR—XV—P, todas de: 

Techa 73 de agosto de 1983, Ta Dirección de Ta Re- — 

¿l6n Agraria XV-—Pasco, ha declarado la - caducidad — - 

de los “títulos de propiedad de los predios mencio- 

fados en- el considerando precedente, en aplicación 

del Artículo 32 inciso d) del Decreto Ley No. 22175 

“Tay de Comimidades Nátivas y de Desarrello Agra= - 
fio de las Resiones de 'Selva y Ceja de “Selva”, por — 
“'encontrarse ocupados por posesiorarios de hecho; — 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al "o 

haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 

sentidas, por lo que la Direeción General de Re- 

forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 23 
de noviembre de 1983, ha solicitado la “expedición 
de la presente Reso?udón Ministerial; 

Con la visación de la Oficima CGeneral de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; E 

SE RESUELVE: r “=%%€ S 

Artículo 1*— “Aprobar el proeedimiento sepúuido: 
para la declaración de caducidad de los Títulas 
Propiedad de los predios TÚsSticos S 
“SAN JACINTO” de 34 Hás, 6,191 m2. 


